
  

CONSEJERÍA DE MEDIO 
AMBIENTE,
AGRICULTURA E INTERIOR

DENOMINACIÓN: ACTUACIONES DE MEJORA SILVOPASCÍCOLA EN DIVERSOS MONTES DE 
LA RESERVA DE LA BIOSFERA SIERRA DEL RINCÓN
EMPLAZAMIENTO/LOCALIDAD: VARIOS MUNICIPIOS
PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN POR CONTRATA: 458.658,32 € 
INVERSIÓN REALIZADA: 496.789,13 € 
EMPRESA: TRAGSA

UNIDAD PROMOTORA: Dirección General de Biodiversidad y Gestión Forestal
   Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior  
Expte.- EG/2023/0000007598 (15-B/23)

ACTA DE RECEPCIÓN DE OBRAS

Por la Comunidad de Madrid

Fdo. Alejandro López Bodoque

Por la Dirección Técnica

Fdo. Óscar Rodríguez Párraga 

Fdo. José Luis García Parejo

Por la Intervención General de la Comunidad de 
Madrid

Fdo.: Gema García Martín 
Interventora adjunta

Por la empresa TRAGSA

Fdo.- Pedro Elechiguerra Martínez
NIF: 05236406L

En el municipio de Puebla de la Sierra, el día 18 de 
diciembre de 2025 a las 11:00 horas se reúnen los 
asistentes que al margen se expresan con objeto de 
llevar a cabo, si procede, la recepción TOTAL de las 
obras referenciadas. 

Se efectúa el reconocimiento de las obras, 
comprobándose que se encuentran en buen estado y 
ejecutadas conforme al contrato y el proyecto de obra, 
sin que aparentemente se observen vicios o defectos 
que pudieran impedir su recepción.

De conformidad con lo articulado en la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 
los funcionarios técnicos designados por la 
Comunidad de Madrid se tienen las obras por 
RECIBIDAS, pudiendo entregarse al uso o servicio
público correspondiente, y comienza a partir de esta
fecha el plazo de garantía fijado en el pliego de
cláusulas administrativas particulares del contrato,
durante el cual el contratista deberá cuidar de la
conservación y la policía de las obras con arreglo a lo
previsto en el pliego de prescripciones técnicas y a las
instrucciones que dicte el director facultativo.

En anejo a esta acta se recogen las observaciones u 
opiniones que los concurrentes han estimado 
pertinente reseñar.

Y para que conste se extiende la presente acta, que 
firman los asistentes, con la fecha que indica la huella 
de la firma digital. 


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Este documento se ha obtenido directamente del original que 
contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos 
personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al 
original. 
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OBSERVACIONES, OPINIONES O INCIDENCIAS EN RELACIÓN CON EL ACTO 
CELEBRADO

OBSERVACIONES DE LA INTERVENCIÓN: 

Se realiza la recepción siguiendo la información contenida en el proyecto y en la última certificación 
ordinaria. Se detecta en esta certificación el concepto de “unidades no acreditadas” que se corresponden
con un aumento en a superficie de trabajo que se refleja en los planos finales que se adjuntan al acta.

La fiscalización del expediente de gasto se realiza por muestreo, conforme a la RESOLUCIÓN DE 29 DE 
DICIEMBRE DE 2023 DE LA INTERVENCIÓNN GENERAL POR LA QUE SE APRUEBAN 
INSTRUCCIONES SOBRE LA APLICACIÓN DE TÉCNICAS DE MUESTREO EN LA 
COMPROBACIÓN MATERIAL DEL GASTO. Se elige como muestra representativa el capítulo 1 del 
presupuesto “Puebla de la Sierra”, con un valor de 137.144,93 €, según el Presupuesto de Ejecución 
Material, lo que corresponde al 31,46% de la cantidad reflejada en la última certificación ordinaria, 
incluyendo los trabajos “acreditados” y “no acreditados”. 
En la aplicación de lo establecido por el artículo 18 del Decreto 45/1997, la fiscalización favorable de las 
actuaciones o centros seleccionados en la muestra, alcanzará la totalidad de las restantes actuaciones 
de la solicitud cursada
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ANEJO AL ACTA DE RECEPCIÓN
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